
INFORMACIÓN DEL RESPONSABLE DE PAGO

Entidad:  CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLEContrato: EPS24  - COMFENALCO VALLE

Contacto:  DOCTOR

Tipo: OTRAS Nit: 890303093

Dirección:  CALLE 5 N. 6-83 Tel:  88627 27 Ciudad:   CALI

EQUIPO RESPONSABLE DE TRÁMITE Y COBRO DE CUENTAS

Si requiere información, favor comunicarse al conmutador (6) 8782500, y a las siguientes extensiones de acuerdo a  su
necesidad:

Área Extensión Responsable Correo Electrónico Celular

Cartera 808 Lina Maria Arias López coordinadorfinanciera@ses.com.co 3103703761

Cartera 808 Luisa Fernanda Salazar analistacartera1@ses.com.co 3207305714

Cartera 808 Mariana Martínez Villa analistacartera2@ses.com.co 3126888372

Cartera 808 Alexander Torres Rodriguez analistacartera3@ses.com.co 3155412277

Jurídica 821 Mariana Jaramillo Angel mjaramillo@ses.com.co 3103714653

Gerencia 802 Juan Felipe Valencia Ríos gerencia@ses.com.co 3112842106

LEGISLACIÓN APLICADACUENTAS BANCARIAS PARA CONSIGNACIÓN

BANCOLOMBIA CUENTA AHORROS070 0195974 8

DAVIVIENDA CUENTA AHORROS084100130602

Fecha de corte: 23/04/2025

Fecha de suspensión: 01/05/2025

Servicios Especiales de Salud se acoge a la normatividad vigente en salud:
Ley 1122 de 2007: General de facturación y glosas.
Decreto 4747 de 2007: Glosas.
Ley 1438 de 2011 y Decreto 1282 de 2002 (Art. 4): Intereses de Mora
Ley 1438, Art. 56: No auditoría previa a la presentación de factura. (Que impida la
radicación oportuna para SES). Demás normas que apliquen y reglamenten
DEPARTAMENTO DE CARTERA

CARTERA CORRIENTE CARTERA VENCIDA

SIN VENCER 0-30 31-60 61-90 91-180 181-360 + a 361

$ 0,00 $ 0,00 $ 693.079,00 $ 0,00 $ 316.000,00 $ 0,00 $ 2.697.883,00

APLICAN INTERESES DE MORA.  LEY 1438 DE 2011, DECRETO
474 DE 2007 Y DECRETO 1282 DE 2002 (ART. 4)

INTERESES MORATORIOS $ 564.280,02

PAGO INMEDIATO $ 3.578.163,02

TOTAL CARTERA $ 4.271.242,02

INSTRUCTIVO AVISO DE COBRO

CONCEPTO DESCRIPCIÓN

Cartera sin vencer en verificación 0- 90 dias  En proceso de radicación, auditoría y pago

Cierre de servicios 91-180 dias  Incumplimiento de pago

Cobro prejuridico 181-360 dias

Cobro jurídico + a 361 dias

De caracter informativo, enviado a altos directivos para su respectivo trámite y pago. Agradecemos su colaboración.


